
 

Marco normativo nacional de Colombia 

Normas, leyes, decretos y circulares que regulan en Colombia el tema migratorio  

 
Ley 2136 de 2021 – Política Integral Migratoria 
Por medio de la cual se establecen las definiciones, principios y lineamientos para la 
reglamentación y orientación de la política integral migratoria del estado colombiano - PIM, y se 
dictan otras disposiciones. 
 
Ley 1997 de 2019 
Régimen excepcional registro niños y niñas nacidos en Colombia de padres venezolanos. 
Mediante esta Ley, Colombia busca dar cumplimiento sus compromisos internacionales 
plasmados en tratados que buscan la reducción y eliminación de la apatridia, con el objetivo de 
garantizar el derecho a la identidad de niños y niñas, el interés superior de los niños y niñas y 
demás derechos conexos.  
 
Ley 1565 de 2012 - Ley retorno, Retorno de Colombianos al país, reglamentado parcialmente por 
el Decreto 1000 de 2013, que fija incentivos para el retorno de personas de nacionalidad 
colombiana residentes en el exterior.  
 
 Decreto 2192 de 2013 por el cual se establecen condiciones especiales para la 

importación de bienes al amparo de la Ley 1565 de 2012.  
 
Ley 1465 de 2011 – Sistema nacional de Migraciones 
Por la cual se crea el Sistema Nacional de Migraciones y se expiden normas para la protección de 
los colombianos en el exterior. 
 
Ley 191 de 1995 - Por medio de la cual se dictan disposiciones sobre Zonas de Frontera. 
 
Constitución Política de Colombia de 1991 
Artículo 100. "Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos civiles que se 
conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de orden público, subordinar 
a condiciones especiales o negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los extranjeros. 
Así mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a 
los nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley. Los derechos 
políticos se reservan a los nacionales, pero la ley podrá conceder a los extranjeros residentes en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=168067
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1997_2019.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1565_2012.html
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http://www.secretariasenado.gov.co/index.php/constitucion-politica


 

Colombia el derecho al voto en las elecciones y consultas populares de carácter municipal o 
distrital." 
Artículo 337.  "La Ley podrá establecer para las zonas de frontera, terrestres y marítimas, normas 
especiales en materias económicas y sociales tendientes a promover su desarrollo." 
______________________________________ 
 
Resolución 5477 de 2022. Visas. 
Mediante esta Resolución se establecen los tipos de visa y su alcance, así como las condiciones, 
requisitos y trámite para su solicitud, estudio, inadmisión, negación, autorización, cancelación y 
terminación. 
 
Resolución 3167 de 2019. Tarjeta de Movilidad Fronteriza – TMF 
(Por la cual se establecen los criterios para el ingreso, permanencia y salida de nacionales y 
extranjeros del territorio colombiano; además, los mecanismos y normas aplicables en el proceso 
del control migratorio.) 
Documento de tránsito fronterizo que, acompañado del documento nacional de identidad, facilita 
el ingreso y salida del territorio, a extranjeros que residen y circulan por la zona fronteriza 
terrestre. De igual manera, permite a las autoridades migratorias controlar, verificar, registrar y 
supervisar el cumplimiento de los requisitos migratorios del tránsito fronterizo.  
 
Resolución 5797 de 2017. Permiso especial de permanencia – PEP 
Este permiso ha tenido importantes cambios, prórroga de vigencia y otras disposiciones que lo 
han reglamentado, Resolución 0240 2020 y Resolución 238 de 2020. 
 El titular del Permiso Especial de Permanencia (PEP), quedará autorizado para ejercer cualquier 
actividad u ocupación legal en el país, incluidas aquellas que se desarrollen en virtud de una 
vinculación o de contrato laboral, sin perjuicio de los requisitos establecidos en el ordenamiento 
jurídico colombiano para el ejercicio de las actividades reguladas. 
  
Resolución 1220 de 2016 - Regularización y Protección Migratoria 
A la fecha existen actualizaciones a disposiciones normativas sobre el PEP. 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, establece los permisos de ingreso y 
permanencia, permisos temporales de permanencia y reglamenta el tránsito fronterizo en el 
territorio nacional.  
 
 Resolución 8470 de 2019 
Trámite registraduría niños y niñas nacidos en Colombia de padres venezolanos. 

https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/resolucion_minrelaciones_5477_2022.htm#:%7E:text=Mediante%20esta%20Resoluci%C3%B3n%20se%20establecen,%2C%20autorizaci%C3%B3n%2C%20cancelaci%C3%B3n%20y%20terminaci%C3%B3n.
https://www.migracioncolombia.gov.co/jdownloads/Resoluciones/Resoluciones%20-%202019/RESOLUCION%203167%20DE%202019%20-%20Compilatoria%20del%20proceso%20de%20control%20migratorio_compressed.pdf
https://www.migracioncolombia.gov.co/jdownloads/Resoluciones/Resoluciones%20-%202017/resolucion%205797-PEP%20venezolanos.pdf
https://www.migracioncolombia.gov.co/jdownloads/Resoluciones/Resoluciones%20-%202020/Resolucion%200240%20del%2023%20de%20enero%20de%2020200.pdf
https://www.migracioncolombia.gov.co/jdownloads/Resoluciones/Resoluciones%20-%202020/Resoluci%c3%b3n%200238%20del%2027%20de%20enero%20de%2020200.pdf
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/resolucion_uaemc_1220_2016.htm
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/resolucion_registraduria_8470_2019.htm


 

Esta Resolución reglamenta el procedimiento para hacer efectivos los objetivos de las normas que 
plantean la reducción y eliminación de la apatridia, a fin de garantizar el derecho a la identidad 
de niños y niñas, el interés superior de los niños y niñas y demás derechos conexos. 
________________________________________ 
 
Decreto 1016 de 2020 - Reglamentación del Salvoconducto SC2  
Al extranjero que pudiendo solicitar visa en el territorio nacional, haya incurrido en permanencia 
irregular, previa la cancelación de la sanción a la que hubiere lugar. En el presente caso, el término 
de duración del Salvoconducto será de hasta por treinta (30) días calendario. 
Al extranjero que a juicio de la autoridad migratoria requiera permanecer en el país por razones 
no previstas en el presente capítulo, el cual será expedido hasta por un término de quince (15) 
días, prorrogables por períodos iguales. 
 PARÁGRAFO. El extranjero al que se le expida un salvoconducto (SC-1) para salida del país, no 
podrá ejercer actividad u ocupación, so pena que se le impongan las sanciones administrativas a 
que hubiere lugar” 
 
Decreto 866 de 2017 - Salud 
Ministerio de Salud y Protección Social, el gobierno garantiza recursos para el pago de atenciones 
iniciales de urgencia prestadas en el territorio colombiano a los nacionales de países fronterizos.  
 
Decreto 2064 de 2013  
Por el cual se reglamentan los requisitos exigidos para certificar y acreditar el retorno de los 
colombianos residentes en el extranjero de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 
1565 de 2012 y el Decreto 1000 de 2013.  
 
Decreto 4976 de 2011 
Por medio del cual se reglamenta el "Fondo Especial para las Migraciones" del Sistema Nacional 
de Migraciones y se dictan otras disposiciones. 
 
Decreto 1239 de 2003 "Por el cual se crea la Comisión Nacional Intersectorial de Migración  
 
Acuerdos bilaterales:  

• Estatuto Permanente Migratorio entre Ecuador y Colombia (2009) 
• Acuerdo entre España y Colombia relativo a la regulación y ordenación de los flujos 

migratorios laborales (2001) 
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http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2009/C-288-09.htm
http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/04/pdfs/A23724-23726.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/04/pdfs/A23724-23726.pdf

